
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2020-00334-00 
 

Visto el escrito allegado por el apoderado de la parte demandante y por ser 

procedente, el Juzgado RESUELVE: 

 

CORREGIR el numeral primero del auto de fecha trece (13) de septiembre 

de 2022, de conformidad con lo señalado en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, el cual para mayor claridad quedara así: 

 

“PRIMERO: EMBARGAR Y EFECTUAR LA RETENCIÓN de la quinta 
parte del excedente del salario mínimo que como salario devenga ERIKA 
PAOLA BONILLA GAMBA en el INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN 
CODAZZI -IGAC-.” 

 

En lo demás, el auto permanecerá incólume. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

MFGM 
               

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 123 hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b6c234711f2723bf2640ed4ec63e8b28c678369bdccb04c4b9500f1df8de5830

Documento generado en 26/09/2022 01:37:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


